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ción correspondiente al Expediente Sancionador en
materia de Sanidad 52-S-017/13, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: RUIZ LIROLA, ANTONIO
D.N.I./N.I.E.: 45.264.857Y
Asunto: Orden de fecha 3 de julio de 2013.
El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Orden, en la Dirección
General de Sanidad y Consumo, sita en la Cr.
Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo
de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 17 de julio de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
1958.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Notificación
de Arbitraje Expt: 90/13, de la Junta Arbitral de
Consumo, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del ser-
vicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado:  AVANTIX SINERGIAS 21.
S.L. con D.N.l. núm. NOTIFICACIÓN DE ARBITRA-
JE, Expt: núm. 90/13 de fecha 2 de abril del año
2.013.

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del citado expte. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Crta. Alfonso XIII,            S/
N, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a partir
del día siguiente a la publicación del presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 16 de julio de 2013.
La Secretaria de la Junta Arbitral.
M.ª Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
1959.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Notifica-
ción de Conciliacion Expt: 86/13, de la Junta
Arbitral de Consumo, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la misma, se
notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D.ª M.ª DEL MAR
GUZMÁN SEGURA con D.N.I. núm. 45.276.334-J.
NOTIFICACIÓN CONCILIACIÓN, Expt: núm. 86/
13 de fecha 24 de mayo del año 2.013.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado expte. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Crta. Alfonso JqII, S/
N, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 16 de julio de 2013.
La Secretaria de la Junta Arbitral.
M.ª Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES
SECRETARÍA TÉCNICA

1960.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento,
Juventud y Deportes, por ORDEN de fecha 10 de
Julio de 2013, inscrita en el registro al número
2.385 ha dispuesto lo siguiente:

I.- Que con fecha 14 de Febrero de 2012, se
procede por el Consejo de Gobierno a la aproba-
ción de las Bases Reguladoras de la convocatoria
de subvenciones institucionales por procedimien-
to de concurrencia competitiva para clubes de
fútbol, fútbol sala y/o fútbol playa que participen en
competiciones oficiales autonómicas y para su
gestión y administración para el ejercicio 2012,
publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla (BOME) EXTRAORDINARIO número 4 de
17 de febrero de 2012.


